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PARTE OFICIAL.

S. M .  la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení
sima Señora  Infanta D o ñ a  María  Luisa  Fernanda 
cont i nú an  en esta c ort e  sin noved ad  en su i m p o r 
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

S. A. el R egente del Reino por su resolución de 1 7  del 
próximo pasado se ha servido conceder el grado de subtenien
te de infantería al sargento primero del batallón provincial de 
Segovia D . E cequ iel V e r a , cu ya  gracia le corresponde por el 
decreto de 5 de N oviem bre de 1 8 4 0 , y  la cruz de primera 
clase de San Fernando por el mérito que contrajo durante las 
ocurrencias de O ctubre último.

Por la de 3 1 del mismo el grado de subteniente de infan
tería al sargento primero del provincial de León D . N icolás de 
la Huerga , con arreglo á lo prevenido en la  orden general del 
ejército del N orte de I 2 de N oviem bre.

Por otra de la misma fecha el grado de capitán de m ilicias 
a l teniente del provincial de Sevilla  D . José M aría G arro , 
por e l mérito que contrajo en el sitio de Ramales.

P or resoluciones de 3 y  4  del actual , y  de conformidad 
con lo expuesto por el tribunal supremo de G uerra  y  M arina, 
á(t ha servido S. A . el R egente del Reino conceder el retiro que 
fcoaforme á reglam ento les corresponde á los individuos si
gu ien tes:

D . José' L á z a r o , capitán del regimiento infantería 1? de 
Cataluña del ejército de Puerto-R ico  : D . Basilio A n gu stio , 
capitán grad uad o, porta-estandarte, procedente del regim ien
to dragones de L uzon del ejército de Filipinas : D . F é lix  V i -  
llaseca , capilan g rad u ad o , ayudante del regimiento de L eón , 
7? de caballería: D . Francisco F a ja rd o , porta-estandarte del 
regim iento de N ü m an cia, 14  de ca b a lle ría : D . Manuel de C e i
bos, teniente del batallón provincial de Salam anca: D . M anuel 
Diez M a rín , teniente coronel grad u ad o , capitán del batallón 
provincial de Logroño , consultado para esta gracia por el ins
pector general del arma.

Por resolución de 11 del actual el Regente del Reino se ha 
servido ascender al empleo de brigadier comandante general de 
artillería de distrito ai coronel de la misma arma D . Joaquín

H idalgo Mesinay , propuesto en primer lugar por el director 
general del cuerpo , cuyo empleo resultaba vacante por ía- 
llecimiento del m ariscal de campo D . José P au íiu , que lo 
servia.

Por resolución de I r del actual se ha servido S. A . el R e 
gente del Reino condecorar , contorme á reglamento y  íí con
sulta d el tribunal supremo de G uerra y  M arin a, con la cruz 
de caballero de la Real y  m ilitar orden de San H e.m enegildo 
á D José A n d rés, coronel de ingenieros con destino en la isla 
de Cuba.

Por resolución de 11 del actual se ha servido S. A . e l 'R e 
gente del Reino conceder la cruz de primera clase de San Pei
nando á D . M ariano Baquedano , teniente coronel supernume 
rario del regimiento d e B o rb o u , 5°, de caballería , en recom 
pensa del mérito que contrajo en los encuentros que tuvo con 
las facciones en la sierra de Burgos y  A ld ea  del Pinar en los 
dias 18 y  20 de Diciem bre de 18 3 7.

MINISTERIO DE HACIENDA.

El  Regente del R e i n o  lia tenido A bien e x o n e r a r  
á Y .  S. de la d irecc ión  general de Rentas unidas que  
le estaba con f iada ,  declarándole en clase de cesante 
co n  el haber que por  clasificación le corresponda.

D e  orden de S. A .  lo c o m u n ic o  A V. S. para los 
efectos correspondientes .  Dios  guarde A V .  S. m u 
chos años.  Mad r id  1*2 de Setiembre de 1842. =  GaIa-  
trava.izSr. D .  L e o n c i o  Ma cra gh .

E l  Regente del R e i n o ,  atendiendo  A los méri tos 
y  c ircunstancias que  co ncu rr en  en V .  S., se ha ser
v ido  d isponer se encargue en comis ión  del despacho  
de la d irecc ión  general de Rentas Unidas. D e  orden 
de S. A .  lo  c o m u n i c o  á V .  S. para su intel igencia y 
cumpl imiento .  Dios  guarde  á V.  S. muchos  años.  
Madr id  12 de Setiembre  de 1842.=Cdlatrava.= Señor 
D .  José T om as  J i m é n e z ,  intendente de Cádiz.

E x c m o .  S r . : E l  Regente  del R e i n o  se ha ente 
rado  de lo expuesto  p or  V .  E .  en 31 de A go s to  ú l 
t imo sobre  las ocurrenc ias  que  han tenido  lugar con  
m o t iv o  de una visita y re co noc im ie nto  practi cado 
por  el intendente  de Sevilla en la aduana de aquella

capi ta l ;  y no  pudi endo  permitir  S. A .  que queden 
sin la co rrecc ión  oportuna las faltas que se han c o 
met ido  en esta o c a s i ó n ,  particularmente por  el a d 
ministrador de dicha aduana , causa principal de! 
escándalo que  se ha fiado en Sevilla por medio  d ‘ la 
prensa periódica , d esco noc i en do  su calidad de subal 
terno del intendente,  que c o m o  autoridad supes inr 
de Hac ienda en la prov inc ia  es el ge fe natural de to
dos los empleados del ra m o ,  se lia servido resolver 
entre otras cosas , que  quede suspenso de empleo Y 
sueldo por  ahora el c i tado administrador de la adua
na de Sevilla , y que  se haga pública e^ta resouicion;  
bajo el concepto  Je que  estando determinado el m o 
do y forma en que los empicados de todas clames d e 
ben ex p o n e r  las quejas que tengan de sus gefes res
p ec t i vos ,  será castigado con  todo  rigor cualquier! -  
que  se separe del orden establ ec ido ,  - ó que-de  otro- 
m o d o  faltare A sus obl igac iones para con  el ‘G o b i e r 
no  y A los respetos debidos al decoro público.

De  orden de S. A .  lo c o m u n i c o  á V .  E.  p a n  su 
inteligencia y  efectos consiguientes.  Dios  guarde A 
V .  E.  muchos  añ os . M adr i d  12 de Set iembre  de 1842.=:’ 
Galatrava.nSr.  director  general de A d u a n a s  y A r a n 
celes.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS

SIRIA.

Damasco 6 de Agosto,

Los asuntos caminan de mal en peor: se han expedido por 
la parte de Hama tropas turcas para sujetar á lus árabes que 
inquietan las poblaciones de esta comarca ; pero desgracia.ta- 
meníe los turcos se han dividido en dos cuerpos de ejército: el 
uño de ellos ha sido derrotado, y  el otro se ha apoderado de 
algunos ganados.

Según cartas de Bagdad está m uy distante de establecerse 
la tranquilidad en el país : el seheik Solem ae-Ganam  ha siJo 
asesinado por los Agheles-G usruen : se ha dicho que las tropas 
persas se aceicaban á las Ironteras con intento de apoderar*» 
de B agdad : inmediatamente se ha provisto la ciudad de muni
ciones de boca y  gu erra , y  se ha puesto en estado de oponer 
una vigorosa resistencia. [Se majar a de Marsella )

FOLLETINT E A T R O S .

CaxTZ.=*Reproducpion de A n gelo , tirano de P a d u a , dra
ma de V íc to r  H u g o .= p R iN ciP E .= E / marido desleal, comedia 
de S c r ib e .z r C ia c o .= N u e v a  dirección.

¿ Q u ié n  podrá sacarnos del confuso caos literario en que 
nos hallam os? ¿ C u á l será el faro que nos m arque por fin un 
rumbo cierto? Ejecutase tal cual comedia de nuestro teatro 
.antiguo, y  no basta que sea de las mas escogidas para atraer 
Á ese público desdeñoso que no llena el teatro ni aun la p ri
mera.noche. Represéntase una de costum bres, y  se oye con des- 
den: la tragedia no es p osib le, porque no tenemos actores para 
el j a : la traducción dél insípido vaudeville francés empalaga: 
réstanos empero el drama... pero j que dnima , D ios poderoso! 
Fabio el novicio y  otros monstruos compañeros su yo s, bastar- 

ido ^borto de acaloradas imaginaciones francesas, que los con
ciben , los dan á luz en uuo"de los últirnqs teatros del B o u le - 
-Vard, y  vienen en posta á M adrid a lucir sus galas'en los co 
liseos delvpríucipe y  de la Cruz, para desgracia de los apasio
nados á la literatura y  solaz de una y  no pequeña parte de 

-público que los aplaude. v . . .
Im posible es de todo punto que un joven principiante, aun

que manifieste l a s  mas brillantes disposiciones para autor dra
mático , escriba por primera obra producciones tan ac¿ibadas 
.conio Gr'tzman el Bueno 9 Doña M encia  y  la segunda paite 
de El• Zapatero y el ftey.i no obstante, láncese a intentar es
crib ir para eí teatro , arrójese a la palestra,, -lógrese hacer óir 
en la escena, y verá como esa parte1 de^públíco pdco inteli
gente , que cou tal entusiasmo aplaude tantas y  tamañas ridi

culeces importadas del extrangero , se muestra severo y  en ex
ceso riguroso con la obra , acaso buena , de su com patriota.

T riste  es semejante v e rd a d ; mas no por ser dolorosa es 
menos cierta. A h o ra  b ien , de esta apatía, abandono y  extra
viado gusto del p u b lic o , ¿ d e b e  culparse al piíblico mismo? 
¿E stará  la falla en los autores dramáticos que con tal desidia 
han dejado entronizar un teatro extrangero , ó en los críticos 
que no lo han combatido con todas sus tuerzas? N o  intenta
mos por hoy investigar las causas , ni mucho menos designar
las en este artículo: otro dia nos ocupará este trab ajo , y  en
tonces señalaremos el único remedio que se nos alcanza, para 
cortar de raiz mal de tamaña trascendencia ; y  si hemos hecho 
estas ligeras reflexiones ha sido únicamente para sacar una de
ducción clara y  manifiesta de la poco favorable acogida que 
ha merecido el viernes último el drama A n g elo , tirano de 
Padua .

E l gran número de teatros que h ay  en París hace que es- 
ten divididos los escritores dramáticos y  los actores , de lo 
cual resulta la ventaja inmensa de dividirse igualmente los 
diferentes géneros de literatura y  el público. E l teatro franj
ees de la calle de R ichelieu solo da entrada franca en su r e 
cinto á las primeras obras de los primeros autoréá que se re
presentan generalmente precedidás de las producciones clási
cas de V o lta ire  , C o rn eille , Reaüraarchais, M o liere , I),u- 
cis & c. ; y  Ver interpretada una comedia , drama ó tragedia 
por la R a c h e l, la P lessy , L ig ie r ,  Beauvaflet ó Satnsoii ., es 
la mayor ambición , el triunfo mas ••cumplido á q u é  aspiran 
literatos como V ícto r H u g o , Casim iro D elavign e, A le ja n 
dro Dum ás y  Scribe. E l drama terrorífico'tiene su  trono en 
los teat ros de Ja Puerta de San Martin y  dél Ambigú : él 
m elodram a, en la Gaité. H a y  un segundo teatro francés ;(él 
Odeon) para las obras clásicas de autores que á ú n n b  háú ad
quirido noútbrádía: el' Circo Olímpico abre páso á tocia obra 
m ilitar y  heroica de gran ^aparato éseéüicefr la gia * liálla 
cabida en Folies dramatiquesi eu el Gimnasiv^se ‘adm ira á

BoufFé y  á la V o lu y s ,  ora en el drama sentimental de cos
tumbres , ora en la comedia ligera de género picaresco : / ó i— 
rietés y  VaudevUle están destinados exclusivam ente á las 
piezas en uno .d o s  ó mas actos; pero que cifran todas sus 
pretensiones (frase  de moda en los carteles de M ad rid ) en él 
calembourg (retruécano de p a la b ra s), y  en algún ¿s chiste»* 
picantes alguna vez en demasía. jrancais né m a lin , crea 
le vaudevUle”  es el lema dé estos teatros, el cual queda toda» 
las noches suficientemente justificado. Fáltanos ademas hacer 
mención de todos los teatros lír ico s , donde se dan óperas éti 
francés é ita lian o , y  muchas veces en otros id iom as; donda 
se presentan grande;s b a ile s , y  finalmente, donde no saben lo» 
sentidos qué admirar m as, si el brillante decorado dé la esce«* 
na ó la hermosísima vista que preseutan las plateas.

H ay también muchos coliseos de segundo y  tercer orden* 
y  dos destinados como para escuela de declamación , el un j  
de niños de seis á doce años , y  el otro de jóvenes de esté, 
edad hasta la de 2 0 : añádanse, á tan excelentes.elem entos la» 
brillantes disposiciones qué para la carrera del teatro tienen lo» 
franceses, que parece nacen todos cómicos y  soldados , v  
se formará una idea de la prrfeccñ n á que en ese país ha l l e 
gado el arte. Á m pliár más la  reseña de los expeW árulos de 
aquélla populosa co rte , ni de las muchas notabilidades que 
reciben continuos aplausos en e llo s , no cum ple por lio y á  nues
tro p ro p ó sito , pues si hemos hecho esta ligera  indicación ha 
sido para manifestar como de p asada, que viuiendo indistinta
mente y  sin orden ninguno á parar en M adrid , y  en solos dos 
teatros, las diversas producciones de tantos y  tan encontrados 
géneros j no pueden menos de producir aqui confusión en ei 
gusto y  mal éfécto en los resultados.

Angelo  se éxtrenó en M adrid con los mas brillantes ele
mentos: la Concepción R odríguez y  hi'Sra. Lam ádri l , los se
ñores Latorre y  Romeas , tehi vn á su cargo el desempeño de 
Úq'a óbra cu y a  esCuéla estaba entonces én b o g a , y  que sin em - 
b á rgo  fu e  rééibida Cón mas frialdad de la q u e  era de esp *rTr.



T U R Q U I A .

Constantinopla 1 6 de Agosto.

Tenemos a la vista cartas de Erzeroum en que se nos dice 
haberse suspouidido las hostilidades en la frontera turco-persa, 
y  haberse ajustado un armisticio entre las dos partes beligeran
tes. E! shah lia dado orden de retirar una parle de las tropas 
de la frontera. E ú e  g ir o ,  cpie por íortuna han tomado las co
sas ,  es debido principalmente á la enérgica intervención de la 
Inglaterra Los géneros detenidos en Erzeroum por electo, del 
rompimiento de las relaciones diplomáticas , han sido remitidos 
:1 la íronfera. L a  Puerta Otomana ha autorizado igualmente la 
exportación de los géneros de la propiedad de los comerciantes 
persas que residen en la capital.

Se ha dicho que la Puerta tiene intención de enviar en bre
ve un embajador á Teherán para arreglar por las vías d ip lo -  
/náticas las contestaciones pendientes. Decíase en Erzeroum 
que el general francés D am as, que está encargado de la orga
nización del ejército persa , había aconsejado al shah que ata
case al Sultán, ofreciéndole !a v ic to r ia ,  por estar sus tropas 
perfectamente disciplinadas , y  que volviese á apoderarse de 
U igdad. Por el contrario, otros dicen que el ejército persa se 
llalla en el estado mas deplorable. Lina carabana de 23 caba
llas ha marchado hacia la frontera con una escolta que ha pro
porcionado el bajá , y  á su llegada á la frontera el general per
sa ha proporcionado una nueva escolta.

( Gazette df Augshourg.)

A F R I C A .

Mostaganem 24 de Agosto.

En este momento recibimos noticias exactas del Emir A bd- 
c l - K a d e r ;  nuestros mekaha.s, tropas irregulares, nos sirven con 
úncelo  que nada deja que desear, y  que indica hasta qué pun
to nos son adictos* no se contentan con contribuir personal
mente á todas nuestras necesidades, sino que su ofrecen vo 
luntariamente para todas las empresas, y  han establecido en 
Jos puntos mas avanzados confidentes que descubran las opera
ciones del emir ; por estos bravos aliados lúe por quienes 
e! general Chaigarnier supo últimamente la pi esencia de A b d - 
«J-Kader entre los Veni-zug-zug y  los Djendet, por lo que sin 
tardanza salió á su encuentro. Según comunicaciones recibi
das h o y ,  el general había encontrado al goun  (cuerpo de caba
llería) de A b d -el-K ad cr al sur de Miüanah , en el sitio llama
do los Tres V alles:  el enemigo sorprendido de tan súbita apa
rición nose atrevió á disparar una sola arma, á pesar de la 
presencia de su gefe y  del valor que este intentó inspirarles. 
Toda ia tropa, que era en poco número, ha tomado precipi
tadamente y en contusión el camino del desierto, abandonando 
/i merced de imestia columna los guíeles peor montados y  sus 
bagajes de campamento. Un escuadrón del 1? de cazadores ha 
perseguido á los fugitivos , y  particularmente ai que le desig
naban ser el emir; pero esta persecución no ha temió oíros re
sultados que los epae he dicho.

Los califas de las tribus que el emir venia á visitar con la 
esperanza de hacer algún levan! a miento favorable á sus armas, 
V que todos habían guardado fielmente sus compromisos con 
iiü*otios, han venido á cumplimentar ai general Changarnier, 
agradeciéndoli su pronto socorro. Dicen ellos mismos que de 
rsí a numera jamas podrá A b d -e l -K a d e r  intimidarlos ni lorzar- 
lus á ayudar á los vagabundos-que componen su escolta , ni á 
seguir sus han leras siempre vencidas , porque cuentan con la 
seguridad'de la protección de ios franceses , sus aliados, cual
quier 1 que sea la distancia que los separe de sus campos.

El general les ha encargado de nuevo dar el nnsmo ejemplo 
de ñddida 1 , prometiéndoles en cualquier circunstancia, habar 
en nosotros protectores, en caso de que el emir proyecte con
tra ellos alguna traición, haciéndoles últimamente algunos pre
sentes- én nombre del gobernador de A rg e l .

El general, no ’ queri-mdo dejároslas lejanas fronteras de 
nnesíro territorio conquistado sin dar á nuestros aliados una 
idea exacta de nuestro poder militar y  del peligro que ame
niza á todos nuestros enemigos, ha descansado algún tiempo 
cu medio de las tribus viviendo de los víveres que le han

llevado , pagándolo* todo* escrupulosamente. Después de seis 
dias de fraternización, nuestras tropas han levantado el campo, 
y  se pusieron en marcha seguidos de hombres y  niños , que 110 
podian menos de admirar nuestra generosidad y nuestro poder. 
El  general debe haber entrado en Med<jah : su expedición ha
brá obtenido un doble fruto , y  en adelante nuestras marchas 
militares 110 fatigarán á las tropas sin justo motivo, y  agrada
rán á nuestros soldados, que por todas partes son acogidos 
con alegría.

Se cree que los batallones de guerra del 1? de línea van á 
pasar á la división de A rge l .  Se cree tam bién, en vista de que 
no se ha reemplazado este cuerpo, que y a  110 lo sea; y  que su 
traslación, anunciada para A r g e l ,  lo sea paraTolon. Este pen
samiento, que está de acuerdo con los rumores de desarme que 
lian circulado, produciría las mas funestas consecuencias ; y  
nosotros no podemos creerlo razonablemente.'

E l  ministerio ha cometido con frecuencia el mismo error, 
aunque le suponemos un poco mas dedicado á nuestros intere
ses africanos: desarmar en este momento es destruir todos los 
resultados de la excelente é inteligente administración del go 
bernador gen era l; es poner todos nuestros aliados bajo la d e
pendencia de 1111 gete h á b il ,  vencido, pero no desanimado, y  
que no espera mas que una ocasión semejante para rehacer su 
autoridad.

Los grandes caminos de comunicación se llevan adelante 
con actividad , y  osla ya cubierto todo el trazado cofre M o s-.  
taganem y  A r z e w :  muy pronto recibiremos en doce horas Jos 
convoyes de O ran;  esta sola razón es suficiente para el soste
nimiento por completo del efectivo actual de nuestras tropas 
activas. (C. P . del Consi.)

R U S I A .

Petersburgo  10 de A gosto.

L a  muerte del duque de Orleans ha afligido profunda
mente ai Emperador : esta desgracia inesperada que ha caido 
solare la Francia en el día de solemnizar el casamiento de N i 
colás , la coincidencia de dos acontecimientos ríe naturaleza tan 
diierente, ha iutreducido 1111 desorden en su espíritu, que 110 
está enteramente libre de lo que se llama superstición, y  que 
realmente 110 es otra cosa que el temor del alma ante los acon
tecimientos imprevistos. .Ha mandado llevar lulo doce dias , v 
es el mas largo que la corle de Petersburgo lia llevado por 
una testa no coronada: por la muerte de los Soberanos de ter
cer órden que no están emparentados con la familia imperial, 
el luto no pasa de ocho dias.

Esta resolución del Emperador da un solemne mentís á los 
inventores de propósitos injuriosos contra el R e y  de los fran
ceses , que los legitimi.stas acreditaban como salidos de la boca 
del autócrata, y  que de tal modo le indignaban que frecuen
temente hablaba de ello á Mr. de Parante. " Y o  prefiero , de
cía una vez al embajador francés , á los que rne llaman mons
truo sediento de sangre, y  que hacen creer que devoro los ..ni
ños polacus, los prefiero, digo, á los amigos legitimistas; si se
ñor, estos son mis tristes amigos.

" S e  dice en Francia que ellos nada han aprendido ni o lv i 
dado; se equivocan en esto; han aprendido mucho, porque son 
maestros en la ca lum n ia, y  se les podría conceller la borla 
de doctor.”  Y  variando de tono continuó : *  Y  o deseo que
vuestro Soberano se convenza bien de los sentimientos que me 
animan para con su persona y  familia: ¿qué ganaría y o  con !i 
caída de su dinastía en Francia? Una revolución en Francia 
comunicaría el incendio á todas partes ; ¡existen y a  tantas ma
terias inflamables entre el Vístula y  el N e w a !  M a y  injustamen
te se ha pretendido que yo me abstengo aun de observar las 
formalidades que se acostumbran entre Soberanos legítimos; 
yo  creo servir el Ínteres bien entendido del R e y  de los france
ses, y  soy consecuente conmigo mismo, si no quiero exponerme 
á recibir un desengaño de los acontecimientos; que no sucede
r á n , yo  lo espero, pero que 110 están fuera de lo posibie y  lo 
verosímil.”

E l  luto del Emperador por la muerte del Príncipe R eal  es 
de una grande impurtauciu política; es el primer acto de fami
lia á familia entre las dos cortes , y  significa el reconocimiento 
diiinitivo de la legitimidad déla  familia de Orleans por el E m 
perador de Rusia. ( L a  Em ancipación.')

P R U S IA  R I N I A N A .

A qu isg ra n  D i de A gosto.

A q u í  se ha imitado el ejemplo dado por la ciudad de Colo
nia. Circulan en ambas ciudades peticiones que deben presen
tarse al R e y  rogándole se sirva establecer en las dos ciudades 
el sistema municipal tal como existe en las antiguas provincias 
d é l a  m onarquía, para proporcionar de este modo el libre 
curso de los asuntos de la municipalidad. Esta es una oposición 
al sistema municipal francés que se compone de un corregidor 
y  de un concejo municipal. (Jou rn a l allem and de F rancfort.)

P R U S I A

B e r lín  3 1 de A g o sto .

Nos , Federico G uil lerm o , por la gracia de D io s ,  R e y  de 
Prusia , habiendo resuelto elegir una comisión de individuos 
de la Dieta provincial investidos de su confianza para convo
carlos en el intervalo de las sesiones en ciertas circunstancias, 
y  consultarles sobre los asuntos importantes para el pais , des
pués de oído el parecer de nuestros fieles E stad o s , ordenamos 
lo que sigue:

I? Se formará en el reino de Prusia , asi como en las de
mas provincias de la monarquía , una comisión escogida del 
seno de los Estados provinciales , la cual deberá reunirse en 
virtud de órden nuestra, para proporcionarnos la ocasión de 
consultar á los órganos de los Estados, aun en el intervalo de 
las sesiones.

2? Los derechos constitucionales de los Estados provincia
les , tal como se hallan establecidos por el art. 3 de la ley ge
neral del 5 de Junio de i 8 :¿3 , 110 se modificarán en manera 
alguna por el establecimiento de las comisiones.

3? L a  comisión ejercerá sus funciones cuando los parece
res de las Dietas de las diferentes provincias sobre un proyec
to de ley  que se les haya sometido sean divergentes, ó bún. 
cuando en la deliberación ulterior de las leyes en las instan
cias superiores ocurran nuevas circunstancias importantes , y  
que Nos juzguemos conducente conciliar los pareceres diver
gentes, consultándolos órganos de los Estados.

4? L a  comisión nos suministrará ademas un representante 
de los Estados con quien deliberaremos sobre los objetos que 
hasta el dia no eran de la competencia de los Estados provincia
les , cuando creamos necesario oir el parecer de personas ilus
tradas de la provin cia ,  y  que sea nuestra voluntad someter á 
una discusión los principios que deban adoptarse. Igualmente 
nos reservamos oir el parecer de la comisión acerca de los tra
bajos preparatorios concernientes á leyes importantes y  genera
les , si la redacción de esas leyes exijo conocimientos locales y  
una experiencia práctica de los negocios.

5? L a  comisión de los Estados se compondrá de 12 indivi
duos, por este órden: seis individuos del órden ecuestre, cua
tro de la nobleza de segundo órden, y  dos del estado llano.

6? E l  mariscal de la Dieta preside la comisión de que es 
individuo : sus funciones durarán hasta la apertura de ia Dieta 
siguiente. Se contará en el número de los individuos de la co 
misión del órden ecuestre? de forma que mientras duren sus 
f unciones se elegirá para la comisión un individuo rmnos de 
este orden.

y? Las elecciones se harán por la Dieta reun ida , y  en cada 
Estado por mayoría absoluta de votos.

8? Las funciones de los individuos de las comisiones cesan 
cuando las sesiones de la Dieta.

CJ? Los estados provinciales podrán encargar á la comisión, 
ó á un cierto número de individuos de ella , ó bien á uno solo, 
el examen de los asuntos que son de su competencia , los cu a 
les presentarán concluidas las sesiones, á menos que nombreu 
comisiones particulares al electo. En este caso sus resoluciones 
deberán someterse á nuestra aprobación , reservándonos el de
recho de determinar las reglas concernientes á la reunión de la 
comisión y  el modo de deliberar.

I o. Los gastos de las comisiones se pagarán de los mismos 
fondos quedos gastos generales de las Dictas provinciales.

Dado en Berlín á 21 de Jum o de 1 8 4 2 .^  Firmado = F e -  
derico G u il lerm o , Principe de P ru sia ,  de B o y e n , M uhler dé 
R o e h o w ,  de N a g lcr ,  Rother, conde de A lvenslehen, Eichoru,

En verdad que 110 se explica cómo la grande imaginación de 
ictor Hugo ha creado uu ente tan ridículo y  mezquino como 

«d persouage de A n g elo ,  tiranuelo imbécil y  despreciable, ju
guete de sus mismos espías, esposo engañado , sin conocerlo, 
V amante desdeñado de una cóm ica, que le pospone á un aven
turero. El carácter de esta ultima, ¿qué nos ofrece de nue
vo?../.. ¿qué de grande?  Nada. E11 todos tiempos y  en to
dos los países ha habido muge res que al adquirir la certeza de 
que son engañadas , y  teniendo en su poder (entre sus uñas y  
entre sus dientes , como neciamente dice el drama) á su rival, 
después de llenarla de improperios, la amenace con perderla; 
.siempre el grande quiso oprimir al pequeño, el poderoso al dé
bil ; cd corazón humano se inclina naturalmente á la maldad 
miando una pasión vehemente le domina y  le embarga.

Es indispensable , se nos dirá , formar un contraste entre el 
arrebato de la muger celosa y  la timidez de la esposa culpable: 
y.s preciso llevarlo al extremo para que resulte mayor su gene
rosa abnegación al saber que fue su madre la que en agrade
cimiento le entregó á Catalina el crucifijo. ¡Donosas ocurrencias 
tiene.Víctor Hugo! ¿Dónde diablos habrá encontrado esas có 
micas de la edad media que se enamoran de aventureros, que 

dejan cortejar pur el hrano de un reino, que hablan como 
rabaneras del siglo X I X ,  y  que sin embargo conservan un 
corazón tan puro como el sol, ocupado todo por los recuerdos 
de una madre, y  tan predispuesto al agradecimiento ? V íc to r  
Hugo debiera conocer cuáles eran las costumbres de la gente 
de teatro en aquel tiempo.

Solo la fiebre de que todos estábamos poseídos en el breve rei
nado del llamado romanticismo  pudo autorizar la aparición en 
la escena de semejantes dislates, aborto monstruoso de quien 
estaba mas enfermo aun que nosotros; pero reproducir obras 
semejantes en el anó 42 , nos parece casi tan absurdo como 
Ia Yepresentacion de otros dramas de distinto gén ero, peores si 
cabe que esos, y  que sin «embargo estamos viendo iodos los

días, como el Corsario\  pero estos los aplaude el p ú b l ic o , y  
aunque semejante hecho es un mal , hay que respetarlo : A n 
gelo  fue mal recibido , y  el publico hizo justicia al autor, y  dió 
muestras de verdadero arrepentimiento por haberlo aplaudido 
en tiempos pasados: su arrepentimiento fue de co ra io n ,  y  me
rece absolución completa.

E l desempeño no ha sido esta vez perfecto; pero, como 
dijo nuestro célebre poeta ,

" E n  mala situación no hay actor bueno.*

Se nos dirá que cuando se estrenó salió* mejor: es cierto; 
pero deben tomarse en cuenta varias consideraciones ; que 
aquellos mismos actores producirían ahor¿i menos efecto por lo 
qut; la época le ha hecho perder al drama; que la Concepción 
Rodríguez no pisa y a  nuestra e s c e n a n i  el Sr. Lumbreras 
puede llegar donde el Sr. R o m ea, y  que aunque particular- 
meóte pudiera el inteligente señalar algunos defectos en esa no
che , nada sin embargo íalió al conjunto.

L a  Sra. Lamadrid tuvo también momentos de ínspiixición; 
la Sra. V a le r o ,  á pesar de sus excelentes disposiciones , se de
ja algunas veces sobrecoger de un m iedo, que debe procurar 
desechar á todo trance; y  en la segunda y  tercera, que te
nia menos, desplegó tod¿is sus facultades, y  fue aplaudida. 
E l  Sr. Latorre hizo todo lo que puede hacer un buen actor, 
dar á su papel la importancia y  el realce que 110 ha sabido 
darle V íc to r  H ugo. Los  demas manifestaron aplicación y  buen 
deseo.

En suma, nosotros salimos, lo mismo que el público, fasti
diados de la absurda producción del autor de tan colosal y  
perfecta obra como N uestra Señora de P a r ís . Sonaron al fi
nal de Arigelo  algunas palmadas debidas al renombre de 
a q u e l ; pero y a  es llegado el. tiempo de juzgar con justicia é 
imparcialidad, sin dejarnos subyugar por la fama mas ó menos 
justa de oajiie.

Mas tanto nos hemos detenido en reflexiones y  en recuer
dos, que nos falta espacio para hablar detenida y literaria
mente de E l  m arido d e s le a l , comedia de Scr ib e ,  representada 
sin gran aplauso en el teatro del Príncipe. Dejémoslo para 
otro di a ,  contentándonos con decir hoy que fue admirable
mente desempeñada, y  que á esto debió esencialmente su buen 
éxito. .

E l  teatro del Circo no ha presentado ninguna función hue
va en l a  última semana. Nos damos el par¿ibien de que l ú e m *  
presa haya seguido nuestros consejos , encaminados á f a v o i ^  
cer sus intereses. Nosotros dijimos desde el primer dia que 
hacia falta una persona inteligente al frente de aquel Coli
seo, y  ahora lo* está el Sr. Ñ o r en.: censuramos la liúíhi' dísffiri  
buc ion de las funciones, y  estas se presentan erv distinta for*- 
ma y  con mas variedad ; en fin, ahora los anuncios estáá'*efi 
castellano , y  110 en la lengua franca que nosotros y  con no*» 
solios la prensa toda criticó tan juata como acerbamente'. 
También merecen sinceros elogios la g r a n . r e b u j a  hecha Óñ 

los abonos , y  la supresión de los dos cuartos en'todos-tofo 
asientos. ' .í • ■

Celebraremos que continúe el teatro del Circo la marchAqi're 
comienza á seguir ; mas dos cosas son indispensables-'pava él 
mejor éxito de sus espectáculos. Primérá , el ajusfe dé un bué'n 
tenor; segunda, el arreglo de la orquesta. Para  aquello sábé-- 
mos que se trabaja ; para lo otro deseamos que se tenga la v o 
luntad de hacerlo. "  ' 11'

Saffo , la te  recia B orgia  , L a  L iú d a  caprichosa y  L a  cása 
deshabitada  han sido las funciones de los ú l t i m o s  ocho días; 
en ellas lian alcanzado los mejores laureles la Sra. 'Basíso-Bo- 
rio ,  cada vez mas acertada é interesante al caracterizar á l a  
desgraciada y  célebre poetisa; y  la Sra. P e t i t , esa bailarín* 
tan elegante y  flexible. No olvidemos á la liúda Latour , ni d 
los Sres. Férranti y R o u q u e f , cjué#han merecida no inte m i  rá
pidos a p l a t i s o s .^ J j d b l  P e ra j lI  ' ' « ' • - * ¿:



de Tliile  , de S a v ig n i , barón de B u W ,  de Bodelscbvring,
conde de S t o lb e r g , conde de Armin.

Los otros siete decretos concernientes a las provincias de 
firandeburgo, de la Baja Lusaeia , de la Pomerania de la 
Silesia G l a t z , y  A lta  Lusacia , Posen , Sajorna, "YVestlalia y  
provincia rimana , contienen las mismas disposiciones princi
pales concernientes al reino de Prusia.

(G ac . de Estado de Prusia.')

S U I Z A .

Según una proclama del Consejo de Estado de V a l é  , p u 
blicada en la H elvecia  del 2 ,  se temen nuevos desórdenes er 
el cantón del V a le .  (Const.)

B E L G I C A .

Hé aquí el texto del proyecto de le y  relativo á la con
vención concluida el 5 de Noviembre de 18 4  c entre el G o 
bierno y  la ciudad de Bruselas , tal cual ha sido adoptado 
ayer en la Cámara de los representantes.

Leopoldo & c .
A  todos los presentes y  venideros , salud :
Con acuerdo de las Cámaras hemos decretado y  mandamos 

lo siguiente :
Artículo único. E l  Gobierno está autorizado para concluir 

d ef in it iva m e n te  una convención con la ciudad de Bruselas , sir
viendo de base la de 5 de N oviem bre de 18 4 1  m, pero bajo las 
siguientes condiciones :

L a  renta anual de 4^09  francos estipulada en el ar
tículo 2? de dicha convención , se reducirá á 7)009 .

2? L a  ciudad de Bruselas renunciará á todo lo que pueda 
tener á la fecha de la presente ley  á cargo del Gobierno.

5* L a  renta 110 podrá ser delegada ni afectada directa ni 
indirectamente , sino en virtud de una previa autorización del 
Gobierno.

4* Los derechos atribuidos en virtud de los gastos de pre
supuestos y  cuentas á la diputación permanente del consejo 
provincial , serán ejercidos en Bruselas por el G o bierno , en
tendiendo la diputación permanente.

5* Si el consejo comunal no decreta las imposiciones co
munales directas ó indirectas suficientes para cubrir los gas
tos, se proveerá de oficio por el G o b iern o ,  entendiendo la di
putación permanente.

Mandamos y  ordenamos & c. ( Consi.)

I T A L I A .

R om a  a 5 de A g osto♦

L os tres barcos de vapor construidos á expensas del G o 
bierno papal han llegado á esta ciudad, habiendo dado prue
bas de la solide/, de su construcción : en el espacio de algunas 
lioras han llevado á remolque desde la embocadura del T ib er  
hasta la ciudad tres barcos mercantes con un grande carga
mento. Las orillas del rio estaban cubiertas de innumerables 
espectadores, que concurrieron á presenciar un espectáculo tan 
nuevo para ellos. E l  cardenal T o s t i ,  tesorero, y  varios pre
lados de categoría se hallaban presentes á la llegada de los 
buques.

El Santo Padre piensa hacer un viaje á Civita V e c c h ia  en 
el mes próximo para inspeccionar los trabajos de fortificación, 
que se hau emprendido en una grande escala. (Const.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

L ondres  3  de Setiem bre .

Creemos poder anunciar que la Reina ha ordenado la emi
sión de letras patentes para el nombramiento de comisiónados 
especiales encargados de juygar á los que han sido arrestados

romo gefrs de los últimos alborotos>n los distritos manufac
tureros. Hace unos dias que tanto el procurador general “como 
su sustituto tienen írccuentes conferencias con s i f .J .  Gruham 
en el ministerio de lo Interior. Se nombrará una comisión es
pecial para el condado palatino de Lancastre. (Stdndard .)

Quinientos obreros han atacado una mina en W e s t - B r o m -  
vvich, de cuyas resultas han salido dos constables heridos: 
dos de los alborotadores se han ahogado cuando procuraban 
salvarse* ro  han sido presos y  entregados á la autoridad. Es
trechados por la caballería, que se babia hecho venir en toda 
diligencia, 5o jóvenes obreros se han arrojado al canal para 
salvarse a nado ; pero dos de ellos , menos ejercitados en la na
tación, han perecido en él. ( I d )

T odo hombre de valor ha debido leer con un sentimiento 
de indignación la noticia de lo resuelto por lord Ellenborough, 
gobernador general de las In dias , sobre autorizar al general 
Pollock para que adopte relativamente al ejército que tiene á 
sus órdenes aquellas medidas que su prudencia le sugiera. N a 
da mas ridículo que las razones alegadas en favor de la reso
lución tomada por el gobernador general. Se dice que no tiene 
camellos, y  que el calor es insufrible. Nosotros creemos que la 
marcha del ejército sobre Cabul podía hacerse, #1110 en un mes 
en otro, y  que no debía abandonarse este proyecto. ¿No habia 
ofrecido el general Sale dirigirse á Cabul ú  lo daban otra b r i
gada?

Nuestro corresponsal de Cabul nos escribe que el gefe a c 
tual de Cabul , que está de parte nuestra , habia hecho cuanto 
estaba en su poder para impedir que A k h b a r-K h a n  se apode
rase de Bala-Hissar. Ha enviado en diferentes ocasiones agen
tes á Jellalabad para invitar al general Pollock para que se d i
rigiese á C ab ul;  mas las órdenes de lord Ellenborough estaban 
ya  dadas, y  el general no podía obrar contra ellas. Es pues un 
absurdo decir que no podia verificarse la marcha sobre Cabul.

( M orning-C hr on tele .)

E l  duque de W e ll in g fo n  tiene y a  formado el plan de la 
próxima campana que debe emprenderse en el Afghainstan. 
Según dicho plan los ingleses tendrán un ejército de reserva 
que se empleará en los casos de desgracias imprevistas , y  en
tre tanto las tropas se concentrarán en posiciones ventajosas has
ta que llegue el momento oportuno de hacer marchar simultá
neamente sobre Cabul la división del general P o llo ck ,  de J e 
llalabad , y  la del general Nott , de Candahar.

El secreto que el Gobierno guarda sobre su resolución de
finitiva, y  la ialta de todo documento oficial, habían impreso un 
carácter misterioso á este asunto, lo que habia dado lugar á 
infinitas conjeturas. (Í/Vww.)

F R A N C I A .

P a r is  5 de Setiem bre.

Los periódicos ingleses continúan dando algunos detalle! 
mas circunstanciados que los que ha publicado la prensa fran
cesa sobre los asuntos de la China.

E l  Sun  dice que las tropas de la expedición á las ordene! 
del general Congh y  del almirante sir W - P a r k e e t  lian balide 
el 10 de Marzo al ejército chino bajo las órdenes del genera1 
J ih  cerca de la ciudad de China , marchando después sobrí 
Tsekeé, donde se hallan acampados l o 9 chinos á las ordene* 
de T w a n - J u n g , Y a n g .C h o ó . Las tropas inglesas han atacado 
en tres columnas y  derrotado enteramente al ejército chino. E  
campo mas parecía una carnicería que una batalla. Han side 
muertos y  ahogados en los canales mas de 1 9 chinos, y  entn 
ellos algunos mandarines. Las tropas inglesas solo han tenide 
7) muertos y  22 heridos. E l  campo de los chinos hafsido incen
diado y  los almacenes entregados al populacho. E l  16 hat 
marchado los ingleses al paso de Changki para concluir  coi 
los restos del ejército chiuo, y  con la esperanza de apoderara*

de su tesoro. L a  posición es fuerte , pero #1 enemigo la había 
abandonado. Las tropas han vuelto á Tsekeé.

E l  T Yjwí'dice  haber recibido noticias de la China que al
canzan al 2 7; pero que nada de importante contienen. L o s 'r e 
fuerzos que desperaba el plenipotenciario británico aun no ha
bían llegado, pero se esperaban en breve. L uego que lleguen, 
el plenipotenciario se propone salir para el Norte y  empezar 
con energía las operaciones. Se dice que el Emperador ha venido 
a la Tartaria, quedando á sus súbditos el encargo de delender 
á Pekín contra los bárbaros. Será curioso ver muy pronto á la 
China gobernada por un chino protegido por la Reina de la 
Gran Bretaña.

Según el M orning~Post la marcha del Emperador antes da 
llegar los ingleses á Pekín será un acontecimiento desgraciado. 
P o r q u e ,  dice este periódico , si el Monarca y  su familia se 
han retirado á la otra parte de la gran muralla , ¿ co n  quién 
podremos concluir un tratado? E l  nuevo establecimiento de 
H o n g -K o n g  progresa rápidamente. L a  noticia de la huida del 
Emperador se debe á los misioneros franceses en Pekin , los 
que pueden estar bien informados. (Const*)

M A D R ID  12 DE S E T IE M B R E .
■ ■—  ■ ■ . = * ■|; ■.    - - - ' - i - ' »  -  - i -m

E n  la Gaceta de a yer  12  del corriente hay  inserto un artí
culo firmado por el impresor D . Ignacio B o ix ,  en que refi
riéndose al mió del 10 intitulado D esengaño de ilu so s , dice 
que desearía saber qué es lo que entiendo yo  por las palabras 
usurpar el fruto  de la propiedad de la A cadem ia  aplicadas  
al D iccionario de la lengua castellana  , y  en qué consiste  
?sa propiedad . Esta pregunta es tan candorosa que 110 es pasi
ble negarle una contestación, aunque b re ve ;  pues como dice 
?1 mismo señor, no hay para qué ventilar un punto que hau de 
decidir los tribunales.

Entre tanto ¿quién no se ha de reír de que copiando el se
ñor Boix artículo por articulo el Diccionario de la Academia 
estampe al reverso de su portada que aquella obra es propie
dad suya  , y  nadie podrá reim prim irla sin su consentim iento, 
V venga ahora con la mejor fe del mundo preguntando de 
dónde le viene á la Academia la propiedad que reclama?

L a  propiedad de la Academia cenaste en que el D iccio n a 
rio conocido con aquel nombre es obra e x c]u .1 vamcufe suya. 
L a  Academia concibió el proyecto: de la prolija lectura de 
muchas obras de todos tiempos entresacó los millares de voces 
que contiene; aplicó á cada una el significado conveniente, 
apoyándolo en dos autoridades, por lo menos , de escritores de 
buena nota; procuró deslindar por los mismos medios las d i
ferentes acepciones de cada palabra , recorrió y  explicó la in
teligencia de las írases adverbiales relativas á cada articulo , y  
de los adagios correspondientes á los mismos ; meditó y deíiuió 
del modo mas b r e v e , claro y  exacto la significación de las vo 
ces una por una, y e n  suma formó su D iccionario, el cual está 
actualmente imprimiendo por la novena v e z ,  aumentado con 
muchas palabras que el uso general ha ido autorizando, y  me
jorado con las innumerables correcciones á que ha dado lugar 
el prolijo exámen de su obra. Tales son los títulos que alega la 
A cadem ia  á la propiedad de este D iccionario, siu que por eso 
niegue á nadie la facultad de hacer otros nuevos , con tal que 
lo sean; pero se opondrá á cuantos se tomen la libertad de 
apoderarse de su trabajo, trasladando sus artículos literalmen
t e ,  ó coincidiendo ó alterando ó suprimiendo de tiempo *11 
tiempo alguna palabra ó expresión para legitimar aparentemen
te el desafuero.

D a  fin el Sr. Boix a este párrafo con las palabras siguiente^*; 
Si el Panlexico no tiene el menor m é r ito , si nada coley si >'a 
d corrom per el habla  , ¿ por qué á renglón seguido se a s é -  
gura  que es un robo hecho á la  A cadem ia  , cuya  obra ss 
en sa lza  hasta las nubes? ¡Contradicción m onstruosa ! & c . ’

Y o  se lo explicaré á V . ,  Sr. de B o i x ,  y  verá cómo .tal 
contradicción no existe: por el pronto diré á V .  que no hay ni 
una sola palabra en mi artículo anterior dirigida á encarecer 
hasta las. nubes , ni aun bástalas tejas, el mérito del D icc io 
nario. Deshecha esta equivocación , óigame V .

Abono, m. L a  acción y  efecto de abonar. || A gr.  El estiér
col ó cualquier otro beneficio que se echa en las tierras. || En

COSTUMBRES ELECTORALES' D E  L A  G R A N  BR E T A Ñ A , (i).

(  Conclusión.)

L os  adversarios del voto secreto le  combaten también con 
otras razones mas especiosas que sólidas, y  en las que se a d -  
vierte,aquel carácter de liberalismo que deja ver. casi siempre 
en sus máximas políticas la aristocracia inglesa. WE1 voto secre
to , dicen, seria ud ataqué contrá los deVéchos de las clases no 
representadas. E l  derecho J e  votar es y a  , por «í un gr^do dé 
representación: un ciudadano que se halla investido de éi> 
responsable con el público , del mismo modo que él represan-* 
tante es respoqíalileé cofir Musb comitentes' del cumplimiento 
del cargo que le han confiado. Los jueces del reino cqaudo sen-* 
tencian, la Cámara dej. ^Parlamento en suŝ  disCusióúés ; y . vótós| 
el Soberano mismo en él ejercicio dé sdYprerógativ'ásq^t)braü 
á la vista de ^0/jv{qion:j_>^pQr bajo el impulsq
de la opinión pública. ¿ Por qué razón pues se exceptuaría a 
la clase privilegiada de los electores*'dé '-eít-é* défotf nrtfP 
qué disfrutaría del monopolio de una especie de impunidad, quf 
no tienen ni los tribunales, ni las Cámaras, ni la corona? ¿Qu^ 
son los electores mas que los representantes del resto;'dé la por 

vblacion ?, ¿ Y  é n  virtud de qué.d.erecho ejercerían una dictadu
ra sin responsabilidad alguna que ellos mismos negarían, á-sus 

♦represéntantek? Si lo s ,é ñ q  miembros de la Cámara de los C o
munes son íos delegados de 89  electores, estos 89 electores sor 
también los delegados de Jos 24  naílones de habitantes que tie
ne la Gran Bretaña'.”  - • ,

Otro argumento de Jos,adversarios Y 0!0 r
m entó  que se puede tachar de algo pueril ,  es que el misterio $ 
incompatible con eí carácter nacibnal ingles1. Oigamos lo quj< 

u. l^rd ^plin vRusseU só b reo sle  particular: , .
^T enem o s que s a b e r , dice , si cuando hayáis destruido e

£1) Iv&mwTasGacjeUi drlos dia* 5 > 7 J  i í  M

vicio político*dé la intimidación, no habréis creado en su lu 
gar él vicio social y  moral del engaño y  del p er ju r io ; por mi 
parte no me hallo pronto á hacer este cambio. Si llegáis á cam
biar el carácter ingles por médio del voto secreto , disminui
réis quizá la cantidad de corrupción y  de intimidación ; pero 
el m a l , el mal gigantesco que produciréis, será mucho m ayor 
que el bien que hagais, y  la pérdida del carácter honrado, 
tranco y  leal del in gles , será un vacío que nada podrá llenar.”  

Este género R e raciocinio puede tener su valor .en. una C á 
mara inglesa , puede lisonjear agradablemente la fibra naciof 
n a l ,  y  no extrañamos q u e  obtenga-cierta popularidad; pero sé 
nos permitirá .decir que no vemos .en él mas que. una amplia
ción patriótica qué nunca pasará del recinto - dé TSs" tatuaras, 

u$i la* lealtad nátiU’áléde los ingleses ño*Ies pefíhifé Votar" se,cref 
J á m e n t e d e b í a  lámlfiéii prohibirles votar coátrk yóbciencitf, 
y  áfiaVvérdád, bíó vermos‘ én que puéde ser más iiirhdfáíl eDtnisú 
ferió' qué la  venalidad. “ . « • • • *

J  ’ ^Sentimos tener que decir que de todos fcstos preténdidós ai>- 
gumentbs no h a ^ ’iino que A'ea‘del todó si'nCet-o. ,-Háy 'una ra4 
zbn '.superior qué" 11b quiere contesaY, Ja úóiéa verdadera ,i la 
úiiica grave, y  la que ;Júírá‘ ÍRié.Ia legislatura inglesa inanféhg»i 
tócíáviá por largó' tiempo fe’ publicidad deí votoV (pue él vof» 
to secreto es uúá' instaíucioh 'democrática*, y  qú^ lá ínglátérra 
es un pais esencialmente aristocrático. ' ' / ‘ 4 - '

D é  los dos medios de iníluencia que poseéh ¡os ricos sobre 
los pobres, la intimidación pertenece al partido .aristocrático y  
la 'corriipcióu al partido liberal. L a  intimidación se ejerce prin- 

'cipaliúente éntre las clases .agrícolas ; baja del propietario al 
labrador, y  tiéne por dominio las campiñas. L a  corrupción al 
contrarió establece s,u irbperio én las ciudades, y  se ejerce en
tré las clases industriales; es el arma de lós hombres enrique
cidos por ¡á espefeiilácion. ^La nná es dórriiúio natural de la 
propiedad h e r e d ita r ia ^ ‘"árísiócrátic^ 5 la iotrf pertenece á la 
propiedad¿m ovible y  democrática.

I ■'* La atistocrácia usu de la intimidación y  de lá corrupción

solamente como medios de defensa, porque tiene en su favor 
la posesión. E l gran propietario ejerce un patronato natural so
bre sus arrendatarios ; su influencia existe por sí misma , y  solo 
transforma esta influencia en abuso de la fuerza, cuando se ve 
atacado por una influencia extraña. L a  corrupción ha sido en 
todos tiempos el instrumento de los recien venidos, y  su ini
ciativa peíienece al ptirtido liberal. fW a lp o le  gastó 2 5 millo
nes de reales de los fondos'secretos *en las elecciones, generales 
.de 1 7 2 7 .  Cuando le echaron en cara este abuso del poder, d e 
claró sin rebozo*'que era necesario combatir la influencia de 
la aristocracia por medio de la corrupción. Siempre que un 

Jjombré, nuevo se da á-c'pnpcer por sus o b ra s ,  halla su sitio 
.o.éupadp por., un poseedor hereditario, y  no tiene o(ro recurso 
.pías, qué oponer la,;influencia del dinero á la influencia d e j a  
..t^dicion; p e  e^te modo. |o^. hombres que en todos los pysea  
€Qns t j u y  en p o r  lo,genera} el; partido del movimiento y  del.pro- 
grpsQp> los q4e.lJamarem.os. hijos de la fortuna y  el talepto, 
sgp jb^cwpdqre^ q A p u n ta d o res  de. la corrupción;
; ,j<r En,.fin,,  ¿cual s $ m  el efecto del votó secreto? Reprim ir 
l^^húimiilfcipn sjn^.atacar á la corrupción 5,es decir., quitar á 

af-útopsaeia,,. á la aristocracia terriiorial principalmente , sus 
medip^d^ ^efensu,, quedándole á la democracia sus medios.de 
ataque. Pero todavía tiene que pasarse mucho tiempo ¿ntei 
de que la aristocracia se deje, desarmar de  esta suerte.

E l  uso de la corrupción j/r de la intimidación en las elec
ciones, es inherénto? ahia natiiValeza im4 ma de las instituciones 
inglesas y  á la constitución actual de la propiedad en la G ran 
Bivtañá. Mi en traída báse del derecho- electoral se' apóye ídbr® 
la propiedad ficticia, la independencia del voto será una pa
labra h u eca ;  y  en tanto que la opinión publica 110 abra el ca
mino á la legislaciou, . todos los esfuerzos de esta serán vanos. 
E l  progreso natural de lás costumbíes atenuará al menós este 
mal tan profundo; pero el brazo de la ley  solo podrá llegar 
hasta’é l ,  hiriendo cbn él mismo golpe la propiedad, y  cam
biando enteramente la del pais.



las cuentas la admisión y  aprobación de las partidas , y  tamr- 
hien t.l recibo que se da ó el asiento que ê hace do lo que se 
robra. |J En los asientos de rentas y  otros contratos la responsa
bilidad ó lianza que otro da de que el que contrata cumplirá 
lo q lie ofrece.

Aclimatar, a. Connaturalizar ó acostumbrar al clima. Dícese 
con propiedad de las plantas cuando se introduce su cultivo eu 
al^uu país de diferente temple.
, " Acogido, ni. E l  conjunto de yeguas ó muletas que eutregan 

los pegujureros al dueño de la principal yeguada para que las 
guarde y alimente por precio detei minado. [| En la Mesta el 
ganado que admite en su dehesa el .dueño de ella , ó el que la 
disfruta; pero que no adquiere posesión, y  está sujeto á que 
los eche cuando gustare el principal.

Acompañado, ior. E l  juez nombrado para que acompañe 
en el conocimiento y  determinación de los autos al que recusó 
la parte. Dícese también del escribano que nombra el juez para 
acompañar al que ha sido recusado. [¡ E l  médico ó cirujano ó 
cualquier perito que acompaña á otro ú otros para determinar 
con ellos alguna cosa de su facultad.

A quí  tiene V .  por vía de muestra cuatro artículos literal
mente cópiados del Diccionario de la Academia. N o  quiero 
preguntar á V .  si se ha quebrado mucho la cabeza el Sr. P e 
nal ver para averiguar la significación de ellos y  para ordenar
los y  definirlos. Solo diré que si todos fueran tan literales co
mo estos , el Panlexico seria tan bueno ó tan malo como aquel, 
porque serian una cosa misma , dejando á un lado laŝ  corres
pondencia latinas que faltan al ultimo. Pero lea V .  el siguiente.

Achaque, m. Indisposición ó enfermedad habitual. |J E l  
menstruo de lasmugeres. |) met. Lo  mismo que asunto ó materia; 
V asi se dice: poco sabe fulano de achaque de amores. |¡ met. 
E xcusa  ó pretexto para alguna cosa. ¡| met. V ic io  ó delecto c o 
mún ó frecuent e. || ¡or. Multa ó pena pecuniaria. Solo tiene 
uso hablando de las que imponen los jueces del concejo de la 
Mesta. (Siguen los adagios (fue siempre suprime el Panlexieo.)

Eate artículo está lodo él copiado del Diccionario al pie de 
la letra , á excepción de la parle tachada que suprime Penal- 
ver. Esta parte es cabalmente la que determina el único caso en 
que A cha qu e  significa asunto ó materia. Por consiguiente su 
supresión generaliza la equivalencia de las dos Poces , con arre
glo á lo cual se juzgará cualquiera autorizado á emplear una 
y  otra indi.ilhitamente , y  dirá si se oirece : E l achaque de la  
Iliada es la guerra de Troya. L a  cuestión del libre alvedrío  
es un achaque muy arduo.

¿ Lo va V .  ya entendiendo, señor de Eoix? ¿ V é  V .  cómo 
no hay contradicción alguna en que siendo el Panlexico un 
plagio del Diccionario , puede una adición 6 supresión desati
nada desnaturalizar el original , conviniéndolo de bueno en 
detestable ?

Réstame solo contestar á un ívparillo de V .  sobre las últi
mas palabras del postrer párrafo de mi articulo , en que em -

Ídeaba y o  la expresión vulgar de que los suseníores del Fan- 
exico se quedarían con un palm o de n a r ices , y  les estaría  

bien empleado. Interpretando V .  mi intención, entiende que 
me refiero á pérdida de sus intereses, y  lamentándose de ello 
asegura y  encarece su probidad. N o  diré y o  ciertamente el 
que la ponga en duda , ni tal es el sentido que fue mi ánimo 
dar á dicha frase. Mientras el Diccionario de la Academia, en 
conformidad con lo dispuesto por Reales órdenes, sirva de tex
to legal para determinar la inteligencia de las voces y  expre
siones castellanas, fuerza será que lo consultemos y  nos aten
gamos a su explicación. En el artículo Palm o  , dice asi:  =  
Dej ar a uno con un palmo de narices, ir. met. Chasquear á  
alguno privándole de lo que esperaba conseguir. N ingún sus- 
critor esperaba conseguir Ínteres , con que es claro que mi 
expresión 110 se referia á semejante cosa. ¿Cuál pues era el 
chasco? Contar con un Diccionario magnifico y  ver suspendi
da la edición; ó bien creyendo que era muy bueno encontrarse 
con uno detestable.

He fundado el sentido de mi dicho eti la autoridad del D ic 
cionario de la A cadem ia , y  esa por ahora no admite réplica. 
Cuando el Paalexico lo inutilice y  arrincone por su portento
sa superioridad , es probable que se mande dirimir por él toda 
duda en materia de lenguaje , y  á fe que entonces se han de 
ver cosas buenas, y  sobre todo novedades de bulto. Diremos 
A co lito  en vez de acólito ; A cu llá  en vez de a c u llá ; A cústica  
en lugar de acústica ; A cu á til por a c u á t il ; Abrego  por abre-  
g o ; A cém ila  por a c é m ila , y  veremos la interjección A ba te!  
convertida en abate , que será cuanto huya que ver. A si  escri
be el Paulexico estas y  otras voces.= E ¿  suscritor consabido.

A yuntam iento  constitucional de M adrid

Habiéndose denunciado ante él Sr. alcalde constitucional 
inteiino D . G abriel T alayera  por D . Joaquín A n g e l A guado 
en representación del presidente y  ayuntamiento constitucional 
de la villa de R edondela, en la provincia de Pontevedra, un 
articulo inserto en el periódico titulado e l Castellano> número 
iB q i  , correspondiente al 16  de A gostó ú ltim o , que principia 
^Uná carta hemos recibido ele R edbn déla , y  concluye ^pre
ferir el despotismo de los R e y  ei se procedió á celebrar sor
teo de los nueve jueces de hecho que debían componer e l ju 
rado de acusación , y  préviás las: form alidades que la ley  p re
v ie n e , tocó á los Sres. D . Francisco J avier L ópez Is id ro , D oji 
Joaquín  Costa , D . Pedro'Fernandez' E stra d a , D . Francisco 
G onzález M ontes, D . Antonio' Condé G ónzalei , D . José E ús- 
taquio Moreno , marques de Som eruclos, D . Joaquín  M endi- 
sabal y  D . José Tom é y  Ondarreta , quienes declararon no 
haber lugar á la formación de causa por ocho votos contra uño. 
M adrid 10 de Setiembre de 1 8 4 2 ,= C ip ria n o  M aría C le -  
tceacin.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 1 2  de Setiembre á las dos de la tarde 

EFECTOS PUBLICOS. 

Inscripciones en e l gran lib ro  á 5 p o r  1 OO , O Of 
T ítu los al portador del 5 por i.OQ,. 2 7  once d^ isejs^ ycjs/ 

i  , fres d ieziseisavos , I  , y  , trece .d ieziseisayos ,  |  á  jv *
f. v o l.: 28 y  ¿8 'í a v. f. vol. á prim a de 1 por ip p y p o q  1 1, 
cupones. * ..........

Idem del 5 p >r 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, i6 k  k 60 d. cu firme.

Inscripciones, en el gran libro á 4 por IOO, 0 0 .
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 ,  00.
Tdeni id. del 3 por 1 0 0 ,  21-f  y  2 i |  á 60 d. f. vol. 
Cupones llamados á capita lizar,  00.
V a le s  Reales 110 consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 1 00 á p a p e l , 00.
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de San F ern a n d o , OO. 

C A M B I O S .

L ó n d r e s ,á  5 0  d ias, Z j í  pap. G ra n a d a ,  d.
P a r ís , l 6- 5. M á la g a ,  I id.

Santander, par din. id . 
A lic a n te  , par. S a n tia go , 1 din. d.
B arcelona á ps. f «• t i  din. d . S e v il la , i f  id.
B ilb á o  , i  b. V a le n c ia , i  pap. b .
C á d iz , I d. Z a r a g o z a , y  d.
C o ru ñ a , 1 id . 

D escuento de letras á 6 por 10 0  a l año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Licenciado D . Antonio Evaristo de H a r o , juez de primera 

instancia de esta ciudad de Montilla y  su partido &c.
Por el presente se c i t a ,  llama y  emplaza á las personas que 

se crean con derecho á les bienes de las capellanías que en 
o-ta ciudad fundaron Doña M a n a  de A .  Bartolomé González, 
Juan García P u l id o ,  D . Sebastian R u iz  Hidalgo , D .  Diego 
Fernandez de Priego , Doña María A r r o y o , Bríg ida López y  
D . Agustín Herrera , para que en el término de 5 o dias , con
tados desde el en que se inserte en la Gaceta del Gobierno, 
comparezcan á deducirlo en este mi juzgado por la escribanía 
del infrascrito por sí ó por medio de procurador apoderado en 
forma , sobre las que se han formado expedientes por separado; 
en la inteligencia de que pasado sin haberlo verificado les pa
rará el perjuicio que haya l u g a r , pues por mi auto de I 5 del 
actual á solicitud de D . Francisco B a re a ,  vecino de O su n a , asi 
lo tengo mandado.

Dado en la ciudad de Montilla á 17  de Junio de 1 8 4 2 .=  
Antonio Evaristo de Haro. =  Por mandado de dicho señor, 
Santiago de Jorge  y  Hermoso.

 Juzgado de pvimera instancia de la villa  de R u te  en la
provincia de C ó rd o b a .= P o r  parte del Excmo. Sr. marques ac
tual de Benamejí, y  en su nombre su administrador poderista 
D. José Sánchez O chandiano, se lia solicitado en este mi juz
gado por la escribanía numeraria de D . Alfonso Mendoza y  
Lemos se declare tocar y  pertenecer á S. E. como bienes libres 
los de que se compone la capellanía que en la parroquial de 
dicha villa de Benamejí fundó D. José de Bernuy Altamirano 
y  M endoza, colegial mayor que fue en el de Salamanca, para 
un maestro de ceremonias en dicha p arro q u ia , cuyos bienes 
con que se halla dotada sitúan en aquel término ; y  con el fin 
de dar á esta solicitud la debida p ub lic id a d , por si hay  perso
na que se crea con derecho á la citada capellanía , entre otras 
cosas he mandado se publique por conducto de la Gaceta.

Por parte del Excmo. Sr. marques actual de Benam ejí , y  
en su nombre su administrador poderista D . José Sánchez 
Ochandiano, se ha solicitado en este mi ju z ga d o ,  y  por la es
cribanía numeraria de D . Alfonso Mendoza y  L em o s, se de
clare tocar y  pertenecer á S. E. como bienes libres los de que 
se compone la capellanía que en la parroquial de dicha vil la 
de Benamejí fundó el D r.  D. Juan de Bern uy  y  Mendoza, d ig 
nidad de prior y  canónigo que fue de la santa iglesia catedral 
metropolitana de la ciudad de Granada, cuyos bienes con que 
se halla dotada sitúan en aquel término ; y  con el fin de dar 
á esta solicitud la deluda publicidad por si hay  persona que se 
crea con derecho á dicha capellanía, entre otras cosas he man
dado se publique por conducto de la Gaceta.

Por parte del Excmo. Sr. marques actual de B e n a m ejí , y  
en su nombre su administrador poderista D . José Sánchez 
Ochandiano, se ha solicitado en este mi juzgado, y  por la es
cribanía de D . Alfonso Mendoza y .L e m o s ,  se declare tocar y  
pertenecer á S. E .  como bienes libres los de que se compone la 
capellanía que en la parroquial de dicha villa  de Benamejí. fun
dó D. José de B ern uy  Altamirano y  Mendoza, colegial mayor 
que fue en el de Salamanca, para un salmista en dicha parrÓ- 
quiu , cuyos bienes corí/ que se halla dotada sitúáfi en aquel 
término; y  ¿on el fin de dar á esta solicitud la debida publi
cidad por si h ay  persona que se crea con derecho á dicha ca
pellanía , entre ot ras cosas He mandado se publique por con
ducto de la Gaceta.

SUBASTAS.
D iputación provincial de T eruel.===Debiendo procederá^ á 

las dos subastan -del puente que ha de reconstruirse sobre el p o  
A lventosa ep ía  carretera de V alen cia  á Zaragoza cruzando ppr 
esta c a p ite l, cerca  de la  masada de la M a ría , con arreglo  á 
los p ian os, cá lcu lo  y  condiciones aprobadas por la  dirección 

.general de cam inos, previos los correspondientes anuncios en 
los periódicos y  Boletín  oficial de esta ciudad , en los de laá

Eroyincias liqu tro les, G aceta de la  co rte , en los pueblos c a -  
eza de partido ,, y  otros de im portancia de esta provincia ; ha 

dispuesto la diputación se celebreq en.los dias i 5 y  2,5 de O c
tubre próxim o en su salón de sesiones públicas y  lipra de Jas 
diez á las doce de la mañana , ante el señor gefe político con 
asistencia .de dos individuos de aquella , y;.tdel ingeniero en
cargado de dicha carretera; teniendo entendido los liciícidores 
qiie la referida obra se halla presupuestada en la cantidad :de 
6*4,129 rs. 2 4  mrs. vn. , y  qué  sus..planos cálculo  _ j  condir- 
ciones estarán de .manifiesto en la secretaría del gobierno po
lít ic o , á fin de que puedan enterarse de todo , según y ( como, 
previene, el art. 2 p i  , cap. 4 ? , titi 7? de la  qrganizacm a'de íat 
díibpcion generM. de los ingenieros'de'cam inos, c^najes’y  p u er
tos^. y  qiodo jpfócedertVn..láfejecucipq; de ‘las pbjfai; pubi 1 cas:
aprobado por R e a lo M é ñ  fd e f l f i 3jS.^T^ruél Í2 

: de Setiem bre .de i^4,2.==É. G:; p ;  P , ,, FM ncíscp.'Santa" t i n S X "  
M ariano ’G i f ,  s e c r e t a r i o . " ' ' '* , '

BIBLIOGRAFIA.

T R A T A D O  L E G A L

DE LAS LETRAS DE CAMBIO
Y  DEMAS DOCUMENTOS DE GIRO,

con el correspondiente formulario,  y on apéndice 
que contiene la ley de Bolsa,  y lo mas interesante 

del reglamento del banco de S a n  Fernando.

POR D. B. D. M.

Se vende en la librería  de P e r e z , calle de Carretas fren
te al co rreo , á 10 rs.

 Biblioteca religiosa, ó colección de obras escocidas de
religión y  de moral cristiana, por una sociedad de literatos.

Se ha repartido ya en Madrid y  remitido á las provincias 
el tomo I V ,  que es el 2? de la Historia de la Iglesia desde su 
fundación hasta el pontificado de N . SS. P. el Papa Greo-0„ 
rio X V I ,  escrita en francés por Mr. Receveur, presbítero v  
profesor en la Sorbona.

A l  frente de este tomo va una advertencia interesante de 
los editores de la biblioteca en que exponen su sentir en pan‘o 
á la tradición de la venida del apóstol Santiago á España, 
manifiestan la causa de su silencio cuando el autor francés po
ne en duda nuestra piadosa creencia en el tomo 1? de dicha 
historia.

Se suscribe á esta obra á razón de 12  rs. tomo en Madrid 
en las librerías de Sojo , V i l la  y  Hermoso, y  á 14  para las 
provincias (con porte franco) en las administraciones de correos 
y  librerías principales.

 Compendio de la gramática francesa de Chanfreau, ó ele
mentos de gramática francesa dispuestos para uso de la juven
tud , por D . Luis Bordas ; un tomiío en 8?, á 6  rs. rústica.

Edipo^ R e y  de T e b a s , tragedia en cinco actos y  en verso 
por Voltaire  , traducida del francés, un tornito en 8V , á 4 rs.

Espíritu de la Biblia  y  Moral universal, sacada del mili-.* 
guo y  nuevo Testamento , escrita en toscano por el abale Mar- 
l in i ,  con las citas al p i e ,  traducida al castellano por un cléri
go regular de la congregación de San Cayetano. U n  tornito en 
i 6£ , á 4  rs. rústica.

Se venden dichas obras en esta corte en la librería de la 
viuda de R a z ó l a , y  en Barcelona en la de Saurí.

 L os  suscritores al diccionario pintoresco de Historia na
tural y  de agricultura, pasarán á la librería de la viuda da 
Razóla  á recoger las entregas 87 y  88 del tomo tercero.

Los mismos al viaje pintoresco á las dos Américas , A sia  y  
A fr ica  , pasarán á la propia librería á recoger las entregas 85 
y  8 6  correspondientes al tomo primero.

Historia de los movimientos, separación y  guerra de C a ta 
luña en tiempo de Felipe I V ,  la cual contiene hasta la batalla 
de M o n ju ich , escrita por D . Francisco Manuel de M e l ó ,  y  
terminada por D . Jaime T ió . Un tomo en 8?

Se vende en esta corte en la expresada librería de la viuda 
de Razóla , y  en Barcelona en la de Oliveras.

Economía industrial,  ósea  ciencia de la industria, e>crita 
en francés por C. L .  B ergery  , traducida de la tercera edición 
y  aumentada por J .  A .  F. ; un tomo en 8?

Se vende en la misma librería de R a z ó l a , y  en Barcelona 
en la de V erd a gu er.

TEATR OS.
P R I N C I P E . A  las ocho de la noche.
I ? Sinfonía española á toda orquesta.
2? L a  comedia nueva en tres a cto s , escrita últimamente 

por el célebre S cr ib e , arreglada al teatro español, titulada

EL MARIDÓ DESLEAL ó ¿QUIÉN ENGANA A  QUIEN?

E n el 'intermedio dél segundo á¡l ferfcér acto se tocarán unas 
variaciones nuevas á toda orquesta sobre la romanza de Tebal-  
'd'o é  lsolin á. '■

3? Intermedio de baile nacional.
4? T erm inará el espectáculo con la pieza en un a c to , ti

tulada ■ .
l a s  t r a m a s  d e  G a r u l l a  ,

en cu y o  desempeño tomarán parte los Sres. Cubas y  Fernandez 
(D . M ariano);

C R U Z . A  las ocho de la  noche.
B rillan te  sinfonía. *

E N  P A Z  Y  J U G A N D O ,

m u y aplaudida comedia en un acto. 
E n  seguida la penúltima représenfációñ d® ( 

L A  L A M P A R A  M A R A V I L L O S A ,  

gran bailé  en tres actos.

C I R C O . A  las ocho de la noche.
1? 'S e  d a rá ’ principio con una eséogida sinfonía á Completa 

Orquesta y  á telón corrido. r
2? Seguirán el primero y  segundo acto del gran baile he- 

róico-hislórico', titulado >

J U L I O  C É S A R  E N  E G I P T O . ’

'3?' E l baile cómico en dóá ¿ c e ñ a s / titu la d o  

, ; L A  V I U D A  C A P R I C H O S A . /

■  i ,,,. - ■■■■ , . , y  -  V  •

J E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M . C h a r n t .


